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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 
allegada al plenario, el juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CONSIDERAR que la demandada ENEL COLOMBIA S.A. ESP, fue 
notificada por conducta concluyente, del auto que admitió la demanda, en los 
términos del artículo 301 del C.G.P., y dentro del término de traslado 
correspondiente, contestó la demanda, presentando objeción al juramento 
estimatorio, excepciones de mérito, excepciones previas y llamamiento en garantía 
(PDF 51). 
 
SEGUNDO: ADVERTIR que, una vez se encuentre integrada la litis con el llamado 
en garantía, se correrá traslado de los medios de defensa propuestos.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

(3 AUTOS) 
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